
SECRETARIA 
A Despacho del señor Juez pasado en la fecha.- 
Cali, 17 de febrero de 2022 
      
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria  
 
PROCESO:   VERBAL SUMARIO DE APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN  

MUEBLE 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO:  JULIAN CAICEDO MARTINEZ     
RADICACION: 2022-068 
 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 379 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Como quiera que la presente demanda VERBAL SUMARIA DE APREHENSION Y 
ENTREGA DE BIEN MUEBLE, instaurada a través de apoderado judicial por RCI 
COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, representada legalmente por OSCAR 
MAURICIO ALARCON VASQUEZ, contra JULIAN CAICEDO MARTINEZ, mayor de 
edad y vecino de la ciudad, reúne los requisitos indicados en el parágrafo 2º del artículo 60 
de la Ley 1676 de 2013, y en el Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015, en su artículo 
2.2.2.4.2.3 numeral 2º, se  
 
DISPONE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA de APREHENSION Y ENTREGA 

DE BIEN MUEBLE, instaurada por COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO,  contra JULIAN CAICEDO MARTINEZ. 

2. DECRETAR el decomiso del vehículo de placas GJS-972, marca Renault, modelo 2020, 
línea Logan, servicio particular, color gris cassiopee, motor A812UF53069. 

 
LIBRANSE las comunicaciones pertinentes a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI 
y a la SIJIN de la ciudad, para que se practique el DECOMISO del citado vehículo y se 
ponga a disposición de la entidad demandante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO., representada en este asunto por el doctor MAURICIO ALARCON 
VASQUEZ, quien recibe notificaciones en el correo electrónico 
list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com 
 
TENGASE a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, abogada en ejercicio y 
portadora de la Tarjeta Profesional número 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderada de la entidad demandante, en los términos y para los fines del memorial 
poder que se adjunta. (Artículos 74 y 77 del Código General del Proceso). 
 
N O T I F I Q U E S E  
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
J u e z 
 
 
cvt 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 
antecede. 
Santiago de Cali, _____________________ 
 

_____________________________________ 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
PALACIO DE JUSTICIA TORRE B PISO 9 

j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
SANTIAGO DE CALI 

Oficio número 220 
Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 
 
Señores 
S I J I N 
Santiago de Cali 
 
PROCESO:   VERBAL SUMARIO DE APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN  

MUEBLE 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO:  JULIAN CAICEDO MARTINEZ     
RADICACION: 76001400300620220006800 
 
 
Para que se sirva proceder de conformidad me permito transcribir la providencia dictada 
dentro del asunto de la referencia: 
 
“AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 379 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Como quiera que la presente demanda VERBAL SUMARIA DE APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN 
MUEBLE, instaurada a través de apoderado judicial por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, representada legalmente por OSCAR MAURICIO ALARCON VASQUEZ, contra 
JULIAN CAICEDO MARTINEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad, reúne los requisitos indicados en el 
parágrafo 2º del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, y en el Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015, en su 
artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2º, se  
 
DISPONE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA de APREHENSION Y ENTREGA DE 
BIEN MUEBLE, instaurada por COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO,  contra 
JULIAN CAICEDO MARTINEZ. 

2. DECRETAR el decomiso del vehículo de placas GJS-972, marca Renault, modelo 2020, línea Logan, 
servicio particular, color gris cassiopee, motor A812UF53069. 

 
LIBRANSE las comunicaciones pertinentes a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI y a la SIJIN de 
la ciudad, para que se practique el DECOMISO del citado vehículo y se ponga a disposición de la entidad 
demandante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., representada en este asunto por el 
doctor MAURICIO ALARCON VASQUEZ, quien recibe notificaciones en el correo electrónico 
list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com...NOTIFIQUESE.-  El Juez (Fdo.) MAURICIO GARCES 
VASQUEZ.” 

 
Atentamente, 
 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
PALACIO DE JUSTICIA TORRE B PISO 9 

j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
SANTIAGO DE CALI 

Oficio número 261 
 
Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 
 
Señores 
SECRETARIA DE MOVILIDAD  
Santiago de Cali 
 
PROCESO:   VERBAL SUMARIO DE APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN  

MUEBLE 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO:  JULIAN CAICEDO MARTINEZ     
RADICACION: 76001400300620220006800 
 
 
Para que se sirva proceder de conformidad me permito transcribir la providencia dictada 
dentro del asunto de la referencia: 
 
“AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 379 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Como quiera que la presente demanda VERBAL SUMARIA DE APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN 
MUEBLE, instaurada a través de apoderado judicial por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, representada legalmente por OSCAR MAURICIO ALARCON VASQUEZ, contra 
JULIAN CAICEDO MARTINEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad, reúne los requisitos indicados en el 
parágrafo 2º del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, y en el Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015, en su 
artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2º, se  
 
DISPONE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA de APREHENSION Y ENTREGA DE 
BIEN MUEBLE, instaurada por COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO,  contra 
JULIAN CAICEDO MARTINEZ. 

2. DECRETAR el decomiso del vehículo de placas GJS-972, marca Renault, modelo 2020, línea Logan, 
servicio particular, color gris cassiopee, motor A812UF53069. 

 
LIBRANSE las comunicaciones pertinentes a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI y a la SIJIN de 
la ciudad, para que se practique el DECOMISO del citado vehículo y se ponga a disposición de la entidad 
demandante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., representada en este asunto por el 
doctor MAURICIO ALARCON VASQUEZ, quien recibe notificaciones en el correo electrónico 
list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com...NOTIFIQUESE.-  El Juez (Fdo.) MAURICIO GARCES 
VASQUEZ.” 

 
 
Atentamente, 
 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
 
 


